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IMR// adg.u

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

Montevideo, 05 JUL 20“5
VISTO: la Decisién N° 01/04 del Consejo del Mercado
Comin del Mercosur, relativa al Régimen de Origen
del Mercosur.-

RESULTANDO: I) que el articulo 4° de la mencionada

Decisidén solicita a los Estados Partes instruyan a
sus respectivas Representaciones ante la Asociacién
Latinoamericana de Integracién (ALADI), para dque
protocolicen la misma en el marco del Acuerdo de
Complementacién Econdémica N° 18, en los términos
establecidos en la Resolucién GMC N° 43/03.-

1I) que de conformidad a dicha
instruccién los 'Plenipotenciarios de 1los Estados
Partes del MERCOSUR, cumplidos los tramites de
estilo ante la Secretaria General de la Asociacién
Latinoamericana de Integracién (ALADI), suscribieron
con fecha 23 de febrero de 2005 el Cuadragésimo
Cuarto. Protocolo Adicional al Acuerdo de
Corhplementacién Econémica N° 18.-

CONSIDERANDO: procedente incorporar dicho Protocolo

al ordenamiento Jur:.d:.co nacional. -_‘
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecldo en el

Tratado de Montevideo de 1980, aprobado en la Ley



N° 15.071, de 16 de octubre de 1980, en el articulo
38° y siguientes del Protocolo de Ouro Preto,
aprobado por la Ley N° 16.712, de 1° de setiembre de

1995 y en la Resolucién N° 43/03, del Grupo Mercado

Comun. -
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
DECRET A:
ARTICULO 1°.- Incorporar al ordenamiento juridico

nacional el Cuadragésimo Cuarto Protocolo Adicional
al Acuerdo de Complementacién Econémica N° 18, por
el que se incorpora a este udltimo la Decisién
N° 01/04 del Conseijo del Mercado Comin relativa al
Régimen de Origen del Mercosur. Dicho Protocolo
Adicional, cuyo texto se anexa, forma parte
integrante del presente Decreto.-

ARTICULO 2° .- El Protocolo Adicional cuya

incorporacién se dispone, entrard en vigencia de
conformidad a lo establecido en su articulo 3°.-

ARTICULO 3°.- Notifiquese a la Secretaria del

Mercosur.-

ARTICULO 4°.- Comuniquese, publiquese, etc..-

T

Dr. Tabaré Vazquez
Presidente de la Republica
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